
SEÑORES MAGISTRADOS DE LA SALA DE LO LABORAL Y SOCIAL DE
LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA

SEÑOR PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

SEÑORES MAGISTRADOS

DR. LUIS GONZALO SALAZAR ALMEIDA., ecuatoriano, mayor de edad, de
sesentay seis años de edad, de estado civil, casado, de profesión, Administrador, con las
debidas consideraciones comparezco ante ustedes y digo:

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 94 y 437 de la Constitución de la
República del Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 449 del 20 de octubre del
2008, presento la siguiente ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN.,,
contra la sentencia definitiva dictada por los señores Magistrados de la Sala de Lo
Laboral y Social de la Corte Nacional de Justicia. Esta acción la propongo una vez que
se han agotado los recursos ordinarios y extraordinarios para el reconocimiento de mis
derechos constitucionales y legales y la deduzco en los siguientes términos:

1°.- LOS NOMBRES Y GENERALES DE LEY DE LA ACCIONANTE

Mis nombres y generales de ley quedan claramente determinados en la parte inicial del
presente libelo.

2°.- LA DESIGNACIÓN DEL JUEZ

El Juez que debe conocer la presente acción extraordinaria de protección, es una de las
Salas de la Corte Constitucional, de acuerdo con lo dispuesto en el invocado artículo 94
de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con lo estatuido en el
artículo 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional
publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 52 del 22 de octubre del
2009.

3o - LA CONSTANCIA DE LA SENTENCIA EJECUTORIADA IMPUGNADA

La sentencia definitiva que se dictó violando por acción y omisión mis derechos
reconocidos en laConstitución, es laemitida enfecha 1 de junio del 2012, a las llhOO,
notificada el 4 de junio del 2012, y ejecutoriada el 7 de los mismos mes y año,
dentro del juicio No. 476-2010; sentencia dictada por los señores Jueces de la Sala de
Lo Laboral y Social de la Corte Nacional de Justicia, Doctores Jorge Blum Carcelén,
Wilson Andino Reinoso, y el Conjuez Nacional Doctor Alejandro Arteaga García,
dentro del juicio de trabajo, seguido por el compareciente en contra del Consejo
Nacional de Electricidad, CONELEC, del Centro Nacional de Control de Energía,
CENACE, de la Expresa TRANSELECTRIC S. A., de la Empresa
TERMOPICHTNCHA., del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS de la
SUBSECRETARÍA DE ELECTRIFICACIÓN, del FONDO DE SOLIDARIDAD del





Liquidador de INECEL y del Estado Ecuatoriano, a través del señor Procurador General
del Estado..

4°.-SEÑALAMIENTO DE LA JUDICATURA, SALA O TRIBUNAL DEL QUE
EMANA LA DECISIÓN VIOLATORIA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL.

La sentencia dictada desestimando el recurso de casación interpuesto por el
compareciente, por los señores Magistrados de la Sala de Lo Laboral y Social de la
Corte Nacional de Justicia, dentro del juicio No. 0476-2010 violenta los derechos
fundamentales consagrados los artículos 16,17,18,19,20,21,22, 24 35 y 192 de la
Constitución Política de la República del Ecuador, vigente desde el 11 de agosto de
1998, y en la fecha en que se terminaron de manera unilateral las relaciones laborales
con mi empleador el Instituto Ecuatoriano de Electrificación INECEL, así como en la
vigente Constitución de la República del Ecuador, expedida mediante Registro Oficial
No. 466 de 20 de octubre del 2008 que consagran los principios del ejercicio de los
derechos constantes en los numerales 1°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, y 9°, del artículo 11; a las
garantías básicas al debido proceso y a la legítima defensa, estipuladas en los
numerales 1, 4, 7, literales a), 1) y m)del artículo 76, lo cual guarda concordancia con el
enunciado del artículo 169 que proclama los Principios de la administración dejusticia,
de laLey Suprema en actual vigor y a la fecha de expedición de la sentencia impugnada
1dejunio del 2012, a las 1lhOO y notificada el4 de los mismos mes y año.

Del mismo modo, la sentencia definitiva dictada, violenta los derechos al trabajo y la
seguridad social consagrados en los artículos 33 y 34, y los principios del derecho al
trabajo estatuidos en los numerales 2°, 3°, 11°, y 13°, del artículo326 de la Constitución
de la República del Ecuador publicada en el Registro Oficial No. 449 del 20 de octubre
del 2008, disposiciones constitucionales que guardan concordancia con las normas
fundamentales del trabajo contempladas en los numerales 1°, 3°, 4o, 5°, 6°, y 12 del
artículo 35 de la Constitución Política de la República del Ecuador, publicada en el
Registro Oficial No. 1 del 11 de agosto de 1998, vigente a la fecha de la terminación
unilateral de la relación laboral por partede mi ex empleador.

5°.-lDENTIFICACIÓN PRECISA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL
VIOLADO EN LA DECISIÓN JUDICIAL

Señores Magistrados la sentencia que desestima el recurso de casación dictada en fecha
01 de junio del 2012, a las llhOO por los señores Jueces de la Sala de Lo Laboral y
Social de la Corte Nacional de Justicia, dentro del juicio de trabajo No. 0476-2010,
violenta por acción y omisión los derechos constitucionales que me asisten y que
han sido singularizados en el numeral que antecede, al desestimar el recurso de casación
interpuesto a la sentencia dictada por la Segunda Sala de Lo Laboral, Niñez y
Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, la misma que a su vez
desestima el recurso de apelación interpuesto por el compareciente, reformando la
sentencia dictada por el Juez Cuarto Provincial del Trabajo de Pichincha que acepta
parcialmente la demanda presentada por el compareciente en contra del Consejo
Nacional de Electricidad, CONELEC, del Centro Nacional de Control de Energía,





CENACE, de la Expresa TRANSELECTRIC S. A., de la Empresa
TERMOPICHJNCHA., del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS, de la
SUBSECRETARÍA DE ELECTRIFICACIÓN, del FONDO DE SOLIDARIDAD., del
Liquidador de INECEL y del Estado Ecuatoriano.

La demanda presentada por el compareciente en contra de las empresas, entidades y del
Estado Ecuatoriano estaba fundamentada por cuanto presté mis servicios lícitos y
personales al Instituto Ecuatoriano de Electrificación INECEL, desde el 26 de
septiembre de 1973, en calidad de Administrador y luego de Administrador E7,
amparado por el Código del Trabajo y los diferentes Contratos Colectivos de Trabajo,
hasta el 31 de marzo de 1999, fecha en que se extinguió la vida jurídica de mi
empleador INECEL. Mi última remuneración mensual fue S/. 14 067 954 (USD $
1.406,80).

Al respecto la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, publicada en el Suplemento del
©Registro Oficial No. 43 del 10 de Octubre de 1996, bajo el título: De los Derechos de

los Trabajadores en el enunciado constante en el artículo 65 dice: "se garantizan de
manera expresa los derechos laborales, sindicales y la estabilidad consagrados en
la legislación laboral y contratos colectivos de los actuales trabajadores del sector
eléctrico y su incorporación preferente al CONELEC, al CENACE y las empresas
constituidas de conformidad con el artículo 26 y las disposiciones transitorias de
esta ley".

Por su parte el Contrato Colectivo de Trabajo vigente durante la relación laboral en
INECEL determinaba en la cláusula 17 lo siguiente: "INECEL no podrá despedir o
desahuciar a ninguno de los trabajadores permanentes amparados por la
estabilidad contemplada en el artículo precedente y solamente podrá dar por
terminadas las relaciones de trabajo, mediante visto bueno, cuando el trabajador
incurra en una o más de las causales establecidas en el Art. 171 del Código del
Trabajo y/olas señaladas en el ReglamentoInterno de Trabajo de INECEL"

El Acta Transaccional celebrada el 14 de Agosto de 1998, entre el INECEL y el Comité
^p de Empresa de sus Trabajadores en el numeral 3 determina el siguiente mandato

expreso: Numeral 3- "Los trabajadores que no lleguen a ser insertados en las
nuevas empresas que se formarán al tenor de la Ley de Régimen del Sector

a Eléctrico, hasta el término de la vida jurídica de INECEL, se acogerán a lo
establecido en la cláusula 17 del Cuarto Contrato Colectivo vigente, en
concordancia con las demás disposiciones legales y contractuales".

En mi caso particular y una vez que se extinguió la vida jurídica de INECEL., el 31 de
marzo de 1999, y se terminaron las relaciones laborales con la suscripción de la
respectiva acta de finiquito, tenía el derecho de ser incorporado de manera preferente al
Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, o al Centro Nacional de Control de
Energía, o a la Expresa TRANSELECTRIC S. A., y finalmente a la Empresa
TERMOPICHTNCHA.,sin que se produzca tal incorporación, por la que me asistía el
derecho a demandar tanto a las Entidades y Empresas mencionadas, como a mi Ex
Empleador, a través del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS de la





SUBSECRETARÍA DE ELECTRIFICACIÓN, del FONDO DE SOLIDARIDAD., del
Liquidador de INECEL y del Estado Ecuatoriano, porque se produjo el presupuesto de
la cláusula diecisiete del Contrato Colectivo de Trabajo antes mencionado.

El derecho a demandar tanto a las Empresas, Entidades e Instituciones del Estado lo
formulé considerando que al no haberme incorporado a su rol de personal, se había
inobservado los derechos contemplados en el Contrato Colectivo de Trabajo, en las
Actas Transaccionales y en laLey de Régimen del Sector Eléctrico, lo cual implicaba la
violación de los derechos consagrados en las normas fundamentales consagradas en los
numerales 1, 3, 4, 5, 6 y 12 del artículo 35 de la Constitución Política de laRepública
del Ecuador, expedida en el Registro Oficial No. 1del 11 de agosto de 1998, vigente a
la fecha de la terminación de la relación laboral, que determinan en su orden:

1°) La legislación del trabajo y su aplicación se sujetarán a los principios del
derecho social;

3°) El Estado garantizará la intangibilidad de los derechos reconocidos a los
trabajadores y adoptará las medidas para su ampliación y mejoramiento;
4°) Los derechos del trabajador son irrenunciables. Será nula toda estipulación que
implique su disminución o alteración;
5°) Será válida la transacción en materia laboral, siempre que no implique
renuncia de derechos y se celebre ante autoridad administrativa o juez
competente;

6o) En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales, reglamentarias o
contractuales en materia laboral, se aplicarán en el sentido más favorable a los
trabajadores;
12°) Se garantizará especialmente la contratación colectiva; en consecuencia el
pacto colectivo legalmente celebrado no podrá ser modificado, desconocido o
menoscabado en forma unilateral.

Estas normas fundamentales fueron invocadas en el libelo de la demanda, a efectos de
que los juzgadores de primera, segunda instancia y de casación las consideraran
fundamentalmente porque todas las violaciones en las que incurrieron mi Ex Empleador
el INECEL., yquienes le subrogaron en sus obligaciones patronales eran evidentes, por
los preceptos jurídicos legales, contractuales, de actas transaccionales que corroboraban
la constitucionalidad y legitimidad de mis derechos laborales.

Tramitado el juicio en primera instancia, el Juez Cuarto Provincial del Trabajo de
Pichincha, recibió toda la documentación que corroboraba los derechos materia de la
demanda, las actas transaccionales y acuerdos con el Ex Empleador INECEL., para
asegurar el proceso de incorporación de todos los trabajadores a las nuevas empresas o
entidades creadas luego de la extinción de INECEL;

De igual forma el Juez de primera instancia, concurrió a practicar la diligencia de
inspección y exhibición de los roles de pago tanto de las Entidades, Consejo Nacional
de Electricidad, CONELEC, Centro Nacional de Control de Energía CENACE, cuanto
de las Expresas TRANSELECTRIC S. A., y Empresa TERMOPICHINCHA.', en tal
diligencia se comprobó el incumplimiento de los demandados al expreso mandato del
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artículo 65 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, esto es el de incorporarme en el
personal de las entidades yempresas, conculcando mis derechos oonSSSS y
legales previstos en esta disposición legal. amuuonaies y

El incumplimiento legal por parte de las sucesoras del Ex -INECEL., de incorporarme
al persona de sus respectivas empresas yorganismos, se encuadra n p2«
expreso del numeral tercero del Acta Transaccional celebrada el 14 de Agos^deSg
"Numet Tío6 T^V **"** <° **** de SUS Trabaja^reTque dice'em„reÍ ^abajadores que no lleguen a ser insertados en las nuevas
empresas que se formarán al tenor de la Ley de Régimen del Sector fJZT
hasta el término de «a vida jurídica de INECEL, se acogeTn ao£SL2Í££
causula 17 del Cuarto Contrato Colectivo vigente, en concordanciaconteéZ*
disposiciones legales y contractuales".

Esta yotras diligencias que se practicaron de manera oportuna las alegaciones muñirá
expuestas en audiencia de estrados que nos concediera alas parteS^ fuelCuarto de Trabajo de Pichincha, íueron ignoradas por el T^Td!°^To el cual
tt TSr, Ty Sí18énerÍS de laS pmebas actuadas> ^1 mandato ¿nsta^te en earticulo 65 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, de los convenT^ctas dé
acuerdo anteriores al acta transaccional del 14 de agosto de 1998 que por k fecha de
suscnpcion, viene adejar sin efecto cualquier otro acuerdo, oconcretos quetardanconformidad con la transacción, sin embargo el Juez en su conj?^*^
valorarlas para eludir el reconocimiento de mis derechos constitucionales vSeV

liquidación, con fecha 3! de marzo de 1999 s" bL el A^frt! F' T**" "'naturaleza jurídica es impugnaba.,, ha r^Zl^ZZfZZLZZ
requisitos previstos en el Art SQ? ¡h¡H0... i , , ,^u,u'1"",, cumpliendo los

haya concluido por dec sión unilateral de INFCFT « lo* „ re,acion laboralpor ,o ,„e „o hay lugar a, pago de ,aSItSL^rS^Tj^S^

^"m^r Liquidador de ™«¿ «s¿"9xzzzt
despido intempestiva ' mphCa SegUn nUCStr° Derecho del Tr^ajo, un

Señores Magistrados, con este sucinto análisis que recoee el criterio Hp 1™ ^ a a
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público ynotorio de que tanto el compareciente actor, cuanto mis compañeros acudimos
aestas empresas yentidades sin que ninguna de ellas nos incorpore en la nómina de su
personal, ante lo cual planteamos la presente acción legal.

De lo expuesto en el párrafo que antecede, cómo puede existir evidencia oprueba de
estas gestiones, que por lo normal no se hacen por escrito, ni la solicitud, ni la negativa
de incorporarnos preferentemente, pero para ello basta con los mandatos leeal
contractual y transaccional que han sido expedidos y suscritos como obligaciones
fnÍT. HÍC •rCeS07Tdd EX ~EVECEL' Para 1ue se cumPlan 'i* ningunaformalidad exigida por el Juez, en una violación flagrante ala norma fundamental
del numeral 1» del Art. 35 de la Constitución, vigente ala fecha de expedición déla
brechotlT,adÓn ^ trabaj° ' " aP,ÍCadÓn " SUJCtaran al0S PrincíP¡os
Ante este razonamiento inconstitucional del Juez de primera instancia que no fue
debidamente considerado por la Segunda Sala de Lo Laboral, Niñez yAdolescencia de
la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, así como tampoco en la injusta sentencia
dictada por la Sala de lo Laboral ySocial de la Corte Nacional deCti a cabe
recordar el expreso mandato del artículo 171 del Código del Trabajo que dice"En caso
de cesión ode enajenación de la empresa onegocio ocualquier otra modalidad por
la cual la responsabilidad patronal sea asumida por otro empleador, éste estar!
obligado acumplir los contratos de trabajo del antecesor"

La impugnación del acta de finiquito, tiene una razón fundamental señores
Magistrados, porque en la misma se deja expresa constancia que se me cancelaron la
totalidad de los valores correspondientes, al monto de las indemnizaciones en la
£t£ STiPClÓn dd aCt3' 31 dC marZ° de 19"' siendo tal sit~ falsa pues ental fecha, solo me pagaron un valor parcial, yel saldo del monto total se cancelaron
en fecha posteriores ala suscripción del acta de finiquito, el 23 de enero del 2000 y
el 1de diciembre del año 2000, todo lo cual está debidamente probado en el proceso
Del mismo modo, el acta de finiquito que es impugnada en la demanda pretende
despojarme del derecho ala jubilación patronal, con la inclusión de una cláusula que en
mi caso personal yen el de muchos otros trabajadores que no tenemos caSS de
las normas del derecho laboral, por no ser abogados, no pudimos impugnar a al
momento de suscribirla yademás por la forma en que se suscribieron l^Ltas^ e
numeroso personal del EX INECEL., fue materialmente imposible analizar el onten do
total del acta de finiquito, que en la cláusula cuarta mantenía este texto, por eUuTse
me obligaba arenunciar al derecho de la jubilación patronal con el siguiere tenor
"En virtud de la aplicación del articulo 219 del Código del Trabajo, se aclara
expresamente que dentro del valor a recibir se encuentra incluido el 1
relativo al haber individual de la Jubilación Patronal mejorada, deUrlaTZr
cuyo monto será determinado ydetallado en el documento que se po menoriL en'
ÍC^ThatreTC' **** ****~«*̂ ** P^-S"Tn la





En caso de que judicial o extrajudicialmente se demandare el pago de la
jubilación patronal, al amparo de lo dispuesto por el articulo 219 del Código del
Trabajo, el trabajador se obliga a restituir a INECEL, al Estado o a cualquier
organismo de Derecho Publico o Privado que fuere demandado el valor que hov
recibe por concepto de haber individual de jubilación mejorada, mas los intereses
correspondientes calculadas al máximo tipo de interés convencional, hasta la fecha
en que se produzca la devolución total de dicho valor".

Señores Magistrados, esta injusta sentencia de segunda instancia que ha quedado firme
especialmente por el auto dictado por la Sala de lo Laboral y Social de la Corte
Nacional de Justicia, el 01 de junio del 2012, ynotificada al compareciente el 4del
mismo mes y año violenta las normas fundamentales constantes en el artículo 35 de la
Constitución de 1998, y 326 de la Constitución del 2008, que consagran la
1I*F?™™ ,rrenunciabi,idad de •« trechos reconocidos alos trabajadores
del EX INECEL; tanto en el articulo 65 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico la
clausula 17 del Contrato Colectivo de Trabajo yel Acta Transaccional de fecha l4'de
agosto de 1998, del mismo modo los jueces de primera, segunda instancia yde casación

©dejaron de aplicar otros principios fundamentales del derecho del trabajo que
proclaman: Será válida la transacción en materia laboral, siempre que no implique
renuncia de derechos y se celebre ante autoridad administrativa o juez
competente; En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legajes
reglamentarias ocontractuales en materia laboral, se aplicarán en el sentido más
favorable a los trabajadores. Se garantizará especialmente la contratación
colectiva; en consecuencia el pacto colectivo legalmente celebrado no podrá ser
modificado desconocido omenoscabado en forma unilateral. (normas vigentes en
el articulo 35, numerales 3°, 4°, 5°, 6°, y12° de la Constitución de 1998; yen e! artSulo
326 numerales 2°, 3°, 11°, y13° de la Constitución del 2008).

De esta manera ha quedado en evidencia las violaciones constitucionales en las que
incurre la sentencia dictada por los señores Magistrados de la Sala de Lo Laboral v
Social de la Corte Nacional de Justicia el 01 de junio del 2012, a las llhOO l
notificado al compareciente el 4 del mismo mes yaño; el mismo que se reduce l
pnonzar aspectos formales, antes que a referirse al fondo de lo que comprende el
recurso de casación interpuesto por el compareciente, el mismo que se desarrolla con la

B nTcho^T Ht0dr l0S P?Ced.enteS COnstitucionaI- Ylegales, su encuadramiento aloshechos ocurridos durante la relación laboral, entre el compareciente yel EX INECEL
los derechos consagrados en la contratación colectiva, actas transaccionales yen la Ley
de Régimen del Sector Eléctrico, todo lo cual está debidamente garantizado en £
Constituciones de agosto de 1998 y octubre del 2008.

El proceder de los señores Magistrados de la Sala de Lo Laboral ySocial de la Corte
Nacional de Justicia, Doctores Jorge Blum Carcelén, Wilson Andino Reinoso yel
047r20ZloTna °Ct°í Alejandr° ^^ GmS^ dentr° dd JUÍCÍO de *4oNarrrpríe ' m<A° P°r d comPareciente en contra del CONELEC, del CENACE Y
OTROS se encuadra en la prohibición constante en la parte final del artículo 192 de la
Constitución de 1998 vigente a la fecha del auto impugnado, y 169 de la vigen e
Constitución del 2008, que en su orden dicen: "NO SE SACRIFICARA i A
JUSTICIA POR LA SOLA OMISIÓN DE FORMALIDADES»
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La inconstitucionalidad de la Q^nt^™» • j ^pronunciamientos de loLeñore Ma^S lmPu§nada' s* confirma con los
fundamental ymcic^^fT^ G%V°-? * nUmeral 4° ^ hacen
ciudadanos aníe la Ley ^aTa uSciór^deifT T^ *h ÍgUaldad de losprecedentes jurisprudencia, SSS^^^g^í?^í^^ del desarroll° d*
que nos ocupa señores MagistradosTÍ Cortírn X ^ reiteración- En el caso
Justicia, actual Corte Nalond ha diÍL^^^^>? ^^ ^P"»» d«reconociendo el derecho de los ex ^^ £ ™ ^ ^ foración
presente juicio, marginando al comparecientTlelil^f? ' de™andados en ella aplicación coherente del preceden^p^tdll ££££ ^JUrídÍCa «»
6°.- PRETENCION CONCRETA

-de^^^ —edén, comparezco ante
acción extraordinaria de Drotección ™? ftuaonal, para solicitar mediante esta
dejando sin efec*^
Social de la Corte N^^SLÍt^a^ ^ ^f * L° Lab°ral *
notificada el 4de los mismos mes yaño med ante la cua.Te H ^ *^ llh00' y
casación formulado por el comparecieme Tn contra 1T * d reCUI"S° de
por la Segunda Sala de lo Laboral Nfez va!& •T?S Sentendas dictadas
Justicia de Pichincha, que desestima d reí™ H T™ **• '* C°rte ProvinciaI desentencia dictadal«*lJ^¿^¿ü^ "*"*-forma la

2ssta*£Eí¡E£¿£riatTc t cimir°de mis derechosque se tramite la presente acctón^rdüÍi^ C«cionaI se dignarán ordenar
artículo 94 de la ConrtJ^TS^ del^uaT" ^°T '° detemÍM d
Oficial No. 449 de 20 de octubre del 2008 ^n ™ a ' PUbllCada en eI ReSistro
artículos 62 y 63 de la Tp! nf V ~oncordancia c°n el enunciado de losConstitucional Jurisdiccionales yControl
de octubre del 2009 yen sentenTa stS tí ^^ °fldal Na 52 del 22Ministerio de Electrizad yS Lnlh,^ r^^ Ecuatoria™> através del
CONELEC, el Centro NLonafdfCn t .f £ C°nSej° NaCÍOnal de Electricidad
S- A., yla EmprTTE^¿^0X tefn" ^ TR™™Í
c^den^—~í^5&*«

3) ^^SSt1 Mejorada'estabIecida en Ia cláusu,a 97 del c—
4) -nl!™^ ^b°nÍfí" obeneficios

abril de 1999 hasta la fechTJn T ' n° canceIados desde el mes devigentes; ^ ^ qUG Sea lncorP°rado, con los intereses legales
5) Los recargos eintereses determinados en los artículos 94 v611 del CM' a,

Trabajo, asi como de los recargos contemplados en^la ClLsula't departo
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Con rato Colectivo Único de Trabajo antes señalados; recargos eintereses aue
se calcularán sobre la base de todos los haberes por mí recibidos q

6) Las costas procesales yhonorarios profesionales de mi Abogado Defensor.

7°.- PRESENTACIÓN DEL RECURSO EXTRAORDINARIO DE PROTECCIÓN
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales yControl Constitucional, comparezco ante lJsenSS^¿^S^S
la Sala de Lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia, para pieW^acdtoextraordinaria deprotección en contra de la sentencia dictaSa J££7¡*£%
ulLnÍs de la si3? d4^ ^UnÍ° de' 2°12' afm de ^ Ios -«o-SI , t a SC dlgnen rem,t,r el expediente completo a la Corte^:S6ndtermin° dC dnC0 díaS de C<"ad- lo dispuesto en1 no^
8°.-NOTD7ICACIONES

Alejandro Arteaga García, se les notificará en las cafeLain" o, ***"
De considerarlo necesario los señores Magistrados de I» r^l r .-. • ,

Avenida Naciones UnÍS' n SíL ^ ^S^n""ffi

wt¡£%5£TL2^^-C7^ N° "4 * •*- Doctor
deiidleme Sn^lG^P °0frtia ÜZ**", "" Ab°gad° Defe"sornecesario en defensa de mís con^dona^ytSoSes-^1^ «""
Es Justicia

SA^ZAK^^IEIDA



PRESENTADO, en

dos mil doce ^ga^qmnee

y un anexo de tre

la ciudad de Quito, hoy día Lunes dos de Julio del
mi&eub^íieon-igual copia

J


